
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de marzo dos mil veintitrés 

 

 
 

 

 

 

Mediante auto del 07 de marzo de 2023 se dispuso seguir adelante la ejecución 

dentro del Ejecutivo Singular presentado por el señor JOSE HUGO SANCHEZ 

JIMENEZ en contra del señor CARLOS ANDRES VELEZ HIGUITA, no obstante, 

se advierte que no se ordenó oficiar al cajero pagador para que los dineros 

retenidos o que se lleguen a retener en virtud del embargo decretado a nombre del 

aquí demandado fueran consignados a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín. 

 

Por lo tanto, se adiciona el numeral sexto a dicho auto así: 

 

Sexto: ORDENA OFICIAR a LA POLICIA NACIONAL, para que los dineros 

retenidos o que se lleguen a retener en virtud del embargo decretado mediante la 

providencia del 01 de diciembre de 2022, a nombre del aquí demandado, los 

consigne en la Cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Descongestión 

de Medellín No. 050012041700, informándole a la entidad el número de oficio con 

el cual fue comunicada la referida medida. 
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